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Expediente N" 12.076/23

VISTO las presentes actuaciones y, por las cuales se tramita el llamado a
Concurso Público de Antecedentes y Prueba de oposición para cubr¡r un (1) cargo de Jefe de
Trabaios Práct¡cos Regular con dedicación Simple de la asignatura SEMINARIO l:
PROBLEMATICA SANITARIA Y SOCIOECONÓMICA REGIONAL DEL NOA dC IA CATTETA

Licenciatura en Nutrición- FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, y;

CONSIDERANDO:

Que la Resolución CD N" 342123 del Consejo Directivo de la citada Facultad convoca al
concurso de referencia, designando a los miembros del Jurado que entenderán en el mismo:

Que a fs. 24 obra ACTA CIERRE DE INSCRIPCIÓN de postulantes al mencionado
cargo.

Que a fs. 25 el postulante Lic. Julio Cesar OYES LÓPEZ ONTIVEROS presenta
recusación, con causal en el art. 27 inc el y g), en conlra de cada uno de los m¡embros del
Jurado.

Que el artículo 27o inciso e) y g) del Reglamento de Concursos para la Provisión de
Cargos Regulares de Jefes de Trabajos Prácticos y Auxiliares Docentes de Pr¡mera Categoría,
expresa:

e) Ser o haber sido autor de denuncta querclla contra el aspirante, o denunciado o querdlado pü é§e ante los

tribunales de justicia o tribunal académ¡co an anteoidad a la des¡gnación del Jurado,

g) Tener amistad íntima con alguno de los asplrantes o enem¡stad o resent¡miento qua se manifresta por hechos

conocidos en el momento de su des¡gnación.

Que a fs. 37-38 obra descargo de la Prof. Emelda Ester Barr¡entos, negando las
acusaciones formuladas por el postulante Lic. Jul¡o Oyes López Ontiveros y, excusándose de
integrar el Jurado a fines de mantener la ecuanimidad en los resultados del concurso, y evitar
futuras denuncias.

Que a fs. 39-49 rolan los descargos del resto de los profes¡onales designados como
miembros del Jurado titulares/ suplentes para entender el presente concurso.

Que por Resolución CD No 916-23 del Consejo O¡rectivo de la Facultad de Ciencias de
la Salud, rechaza la recusación interpuesta por el postulante Julio Oyes López Ontiveros, y
acepta la excusación presentada por la Prof. lmelda Esler Barrientos para integrar el Jurado
que entenderá el mencionado concurso.

Que la mencionada Unidad Académica por Resolución D No 805-23 sustituye a la Lic.
lmelda Banientos, m¡embro del Jurado Titular, por la Prof. Eugenia María Villagrán, y por
Resolución D No 806-23 acepta los aspirantes al concurso de referencia.

Que a fs. 58 rola presentación del L¡c. LÓPEZ ONTIVEROS solicitando que la
Resolución por la cual se rechazó su recusación sea resuelta por el Consejo Superior.

Que de acuerdo a lo dictaminado por ASESORIA JURIDICA a fs. 59, en su D¡ctamen
No 22.133, y de acuerdo al artículo 30 de la Res. CS 661/88, que en parte expresa:
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'.../ás ¡ecusaclo/,es y excusac¡ones de los n¡enbros de Jurado se tram¡tarán y serán resueltas

dhedamente por el Consejo Dirccl¡vo...Et Consejo Dircctivo resolveñ defin¡tivamente dento de los 25 días háb¡les

de haber t*ib¡do las acfuxiones curespond¡entes.'

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de lnterpretación y Reglamento'

med¡ante Despacho No 22124,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 40 Sesión Ordinaria del 1 1 de abril de 2024)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- RECHAZAR in limine, de acuerdo al principio de irrecurribilidad art. 30 Res. CS

No 661/80, ta recusación ptanteada por el postulante L¡c. Jul¡o OYES LÓPEZ ONTIVEROS en

contra de los miembros del Jurado que entenderá en el llamado a Concurso Públ¡co de

Antecedentes y Prueba de oposición para cubr¡r un (l) cargo de Jefe de Trabajos Pfácticos
Resular con dédicación Simple de la ajignatura SEMINARIoI: PROBLEMATIcA SANITARIA
Y éOCIOECONÓMICA REGIONAL DEL NOA de la carrera Licenciatura en Nutrición-

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUO.

ARTICULO 2".- RATIF|CAR ta Resolución CD N" 916/23 del Conseio Directivo de la Facultad

de Cienc¡as de la Salud.

ARTICULO 3o.- Comunicar a: miembros del Jurado, postulante L¡c. López Ontiveros, Facultad
de ciencias de la salud. cumplido, siga a la mencionada Unidad Académica a sus efectos.
Asimismo, publicar en el boletin oficial de esta Universidad-
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